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Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 
 

REFERENCIA 
EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2022-00342-00 
ACCIONANTE:   PEDRO ARTURO RODRÍGUEZ 
ACCIONADO:   RAMA JUDICIAL- ARCHIVO CENTRAL 
VINCULADO:   JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
CLASE:    ACCIÓN DE TUTELA 
 
 

1. Mediante auto de 13 de septiembre de 2022 se admitió la acción de tutela incoada por el 
señor PEDRO ARTURO RODRÍGUEZ contra el ARCHIVO CENTRAL de la Rama Judicial, y 
se ordenó la vinculación del Juzgado 19 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias. 
 
2. Habiéndose notificado a las entidades en cita, el Juzgado 19 Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias allegó contestación a la tutela y manifestó entre otros, que fue el área 
encargada quien realizó el trámite de archivo del expediente, para lo cual posteriormente 
señala en su contestación que ha proferido un auto requiriendo al líder del área de archivo de 
la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 
para lo pertinente. 
 
3. Teniendo en cuenta lo anterior, este Juez Constitucional considera pertinente vincular a la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá-Cundinamarca y 
Amazonas - Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias, dado que dicha dependencia presuntamente se encuentra involucrada en los 
hechos que fundamentan el recurso de amparo.  
 
En consecuencia, se ordenará la vinculación de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial Bogotá-Cundinamarca y Amazonas - Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, a fin de que se pronuncie sobre los 
hechos de la tutela.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
Sección Segunda,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. VINCULAR A LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA, a la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial Bogotá-Cundinamarca y Amazonas - Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, a quien se les 
enviará copia de la tutela y sus anexos para que a través del área de archivo y/o el área 
pertinente de dicha oficina, y dentro del término de un (1) día contado a partir de la fecha de 
su recibo, se refiera sobre todos y cada uno de los hechos relacionados en el escrito de ésta. 
 
SEGUNDO. Notifíquese este auto a las partes. 
 
TERCERO. Vencido el término dispuesto en el numeral primero, ingrese al despacho para 
lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ    
Juez 

                                                                                                                                                                                          
                                                                                                      A.O.- 
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